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Gastos deducibles del autónomo · Checklist 2026
Repasa esta lista cada trimestre. Cada gasto que olvidas es IRPF que pagas de más. (Revisa siempre tu caso y los
límites vigentes.)

PARA QUE HACIENDA LO ACEPTE, TODO GASTO NECESITA

1. Estar vinculado a tu actividad (lo personal no entra).   2. Estar justificado con factura completa (un ticket no deduce el
IVA).   3. Estar registrado en tus libros y en el periodo correcto.

LOS QUE MÁS SE OLVIDAN — REPÁSALOS

CON LETRA PEQUEÑA (CUIDADO)

Vehículo y combustible: en
IRPF, solo si está afecto en
exclusiva a la actividad (Hacienda
lo interpreta muy estricto).

Dietas: en restauración, pagadas
por medios electrónicos y dentro
de los límites diarios. Guarda el
justificante.

Ropa: solo si es específica de
trabajo (uniforme, EPI, con tu
logo).

Tener cada factura, clasificarla y cuadrarla es lo que más tiempo roba. Fiscalma lo hace por ti y te sugiere las
deducciones que te corresponden. Tu gestoría, sin gestor — desde 39 €/mes.  → fiscalma.es

Información general orientativa, no constituye asesoramiento para tu caso concreto. Porcentajes, límites y condiciones dependen de tu situación y de la
normativa vigente; confírmalos (sede.agenciatributaria.gob.es). © 2026 Fiscalma · fiscalma.es

Cuota de autónomos (RETA) — deducible en tu IRPF.

Suministros de casa (luz, agua, gas, internet) — el 30% sobre la parte de la vivienda afecta a la actividad, si la
tienes declarada.

Gastos de difícil justificación — 5% del rendimiento neto, sin factura, máx. 2.000 €/año (estimación directa
simplificada).

Formación, libros y suscripciones de tu actividad.

Software y herramientas — facturación, diseño, nube, dominios, hosting…

Seguros — responsabilidad civil; y salud (tú, cónyuge e hijos <25 que convivan) hasta 500 €/persona y año.

Teléfono e internet de la línea afecta a la actividad.

Cuotas de colegios profesionales y asociaciones del sector.


